
RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE XXX DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN, DE XXX DE XXXS DE 2025, POR LA QUE SE CONVOCAN XXXX.

La Universidad de Jaén, a través del Vicerrectorado/Centro de XXX, convoca XXX.

Aquí se habrá de determinar la finalidad de la ayuda o subvención o premio que es objeto de convocatoria desde el punto de vista de la actividad pública que se pretende fomentar.

Con este premio, la Universidad de Jaén pretende:

§ XXX

§ XXX

§ XXX

1).- OBJETO 

En este apartado se habrá de definir el objeto de la ayuda o subvención (art. 17.3 LGS y apartado 6.6.4. de las Normas Generales de Ejecución Presupuestaria UJA), así como aquellas especificaciones que sean necesarias en este sentido.

Se convocan ayudas para XXX. 

La finalidad de estas ayudas es XXX. 

2).- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS

En este apartado se incluyen los requisitos que deberán reunir los beneficiarios de las ayudas o subvenciones para la obtención de las mismas y la forma de acreditarlos (art. 17.3 LGS y apartado 6.6.4. de las Normas Generales de Ejecución Presupuestaria UJA), así como, en su caso aquellos aspectos relacionados con el número de ayudas y su desarrollo: ayudas para docencia, ayudas para movilidad, etc.

Se convocan un total de XX ayudas para XX.

Los requisitos para la obtención de las citadas ayudas, así como la necesaria acreditación de los mismos, son los siguientes:

XXX

3). -AYUDAS ECONÓMICAS OBJETO DE CONVOCATORIA

En este apartado se habrán de incluir aquellos aspectos económico-presupuestarios de las ayudas convocadas: la cuantía individualizada de la ayuda o subvención, su financiación, desglose por conceptos si procede, así como, en su caso, los criterios para su determinación y posibles modalidades de ayuda (art. 17.3 LGS).

Además, se habrá de contemplar aspectos tales como la existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención, la fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los términos previstos en las leyes, y la aprobación del gasto por el órgano competente para ello (art. 9.4 LGS).

Se convocan XXX ayudas para XXX, cuya cuantía máxima presupuestaria asciende a XXX euros, que será objeto de financiación con cargo a los créditos presupuestarios de los Presupuestos Generales de la Universidad de Jaén para el año XXX, en concreto, a cargo de la aplicación presupuestaria XXX.

Así, la cuantía individualizada para cada una de las ayudas a conceder es de XXX euros, de conformidad a los siguientes criterios de determinación: 

XXX

Se hace constar la existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que se derivan de la concesión de ayudas contenidas en la presente convocatoria, la fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los términos previstos en las leyes, y la aprobación del gasto por el órgano competente para ello.

Las ayudas objeto de la presente convocatoria serán compatibles con cualquier otra, procedente de financiación pública o privada siempre que la finalidad subvencional sea distinta.  Cualquier causa de posible incompatibilidad debe ser comunicada al Vicerrectorado de XXX de la Universidad de Jaén.

4).- SOLICITUD: PLAZO DE PRESENTACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

Desde el punto de vista de la tramitación del procedimiento de concesión, el plazo de presentación de solicitudes para la participación en el procedimiento de adjudicación de las presentes ayudas se extiende desde el día siguiente a la publicación de esta resolución administrativa hasta el día XX de XX de XXX, inclusive. Para ello, se utilizará el modelo que se adjunta en el Anexo I, debidamente cumplimentado.

A los efectos anteriores, será objeto de publicación de un extracto de la presente convocatoria en XXX. Se deberá así mismo remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información sobre la convocatoria y la resolución de concesión que haya de recaer.

Se podría recoger otros medios de publicidad distintos a los oficiales si fuera el caso, como por ejemplo la página web, el tablón de anuncios digital de la UJA, etc.

Para solicitar una ayuda será necesaria su presentación a través del Registro General de la Universidad de Jaén o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto con las solicitudes deberá aportarse la siguiente documentación acreditativa: 

XXX

5).- CRITERIOS DE VALORACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 

Las solicitudes se valorarán atendiendo a los siguientes criterios objetivos de valoración, de acuerdo con la necesaria ponderación de los mismos: 

XXX

Como criterio de desempate se estará al solicitante que haya obtenido mayor puntuación en el criterio XXX.

6).- COMISIÓN DE VALORACIÓN Y SELECCIÓN DE SOLICITUDES

En este apartado se incluirá el órgano universitario responsable de la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de ayuda o subvención, haciendo público, las personas que integran la comisión de valoración de las solicitudes que se presenten, así como su cargo o puesto de trabajo que ocupan en la Universidad de Jaén, en su caso, y el plazo en que será notificada la resolución (art. 17.3 LGS). Adaptar según las necesidades.

La selección la efectuará una Comisión integrada por XX miembros del XX.

La Comisión elevará propuesta de resolución al XX, y publicará la lista de solicitantes admitidos y excluidos, con indicación del motivo de exclusión y con indicación de los méritos según el baremo recogido en esta convocatoria. Los interesados dispondrán de un plazo de 5 días hábiles para presentar alegaciones contados a partir del día siguiente a su publicación. 

Una vez resueltas las alegaciones, la Comisión publicará Resolución Provisional de Adjudicación, los beneficiarios dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, contados desde el día siguiente a su publicación para aceptar o renunciar a la plaza concedida. 

Si el adjudicatario no realiza ninguna actuación durante este trámite se le tendrá por desistido de su solicitud en la presente convocatoria. 

Una vez finalizado el plazo se publicará la resolución de beneficiarios, en el plazo máximo de XX meses.

7).- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

En este apartado se contemplan las obligaciones que contraen los beneficiarios de las ayudas, entre ellas, al menos se habrá de determinar el plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos (art. 17.3 LGS).

Se establece con carácter general como obligación expresa de los beneficiarios la de suministrar toda la información requerida por los servicios encargados del control universitario, así como por el órgano concedente.

Específicamente, los beneficiarios de la ayuda, en el plazo XX desde la concesión de la misma y conforme a la forma que a continuación se establece, deberán justificar adecuadamente el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió aquélla y la aplicación de los fondos percibidos, estando obligados a: 

XXX

De acuerdo con el artículo 119 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en relación con la eventual modificación de las resoluciones de concesión, se ha de indicar que toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. Esta circunstancia se deberá hacer constar en las correspondientes normas reguladoras de la concesión de subvenciones.





8).- REINTEGRO DE LAS AYUDAS

Se explicitarán las causas de reintegro parcial o total respecto del incumplimiento de los requisitos de concesión de la ayuda, de forma condicionada al abono de la misma (apartado 6.6.8. de las Normas de Ejecución Presupuestaria).

Es posible introducir adicionalmente aquellas causas de reintegro total o parcial en relación con el incumplimiento de las obligaciones que se establezcan para los beneficiarios, de modo que se gradúen los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad (art. 17.3 LGS).

Con carácter general, se procederá al reintegro de las cantidades percibidas, con los intereses de demora legalmente establecidos, si proceden, en los siguientes casos: 

- Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas en esta convocatoria para ello. 
- Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 
- Incumplimiento de la obligación de justificación. 

Las cantidades concedidas con cargo al presupuesto de la UJA que no se apliquen se reintegrarán a dicho presupuesto. 

Adicionalmente, se contemplarán las siguientes causas de reintegro parcial o total de la ayuda o subvención concedida:

XXX


Pie de recurso 1: Resolución de Vicerrector por delegación del Rector:

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de acuerdo con los artículos 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y 196.1 del Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén, podrá interponerse, potestativamente, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su  publicación, recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Jaén, de acuerdo a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e igualmente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la indicada notificación o publicación, recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción Contencioso-administrativa, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, teniendo en cuenta que no se podrá interponer este último recurso hasta tanto no se resuelva expresamente el de reposición o se haya producido su desestimación presunta, en caso de haberlo interpuesto.

En Jaén, a XX de XX de 202X






Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad
Universidad de Jaén
(Por delegación de competencias mediante Resolución de 16 de junio de 2023, de la Universidad de Jaén, BOJA nº 121 de 27 de junio))



Pie de recurso 2: Resolución de Decano, Director, etc.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, de acuerdo con los artículos 112 y 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su notificación o publicación, recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Jaén, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 196.2 del Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén.

En Jaén, a XX de XX de 202X


XXX XXX XXX




Decano/Director de XXX
Universidad de Jaén



NOTAS SOBRE EL RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE A LAS AYUDAS O SUBVENCIONES (no incluir en la propuesta de convocatoria):

1. El marco jurídico regulador de la convocatoria reside con carácter general en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa básica estatal, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como por lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y en sus normas de desarrollo, así como por cualquier otra norma que por su naturaleza pudiera ser de aplicación, incluidas en su caso las bases reguladoras correspondientes. Se han de considerar adicionalmente, en relación al ámbito universitario propio, los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por el Decreto 230/2003, de 29 de julio, sus modificaciones, las Normas Generales de Ejecución Presupuestaria contenidas en los correspondientes Presupuestos de la Universidad de Jaén.

2. El apartado 6.6.2. de las citadas Normas Generales de Ejecución Presupuestaria contenidas en los Presupuestos de la Universidad de Jaén, establece que “Se considera subvención toda disposición económica acordada por la Universidad a favor de personas o entidades públicas o privadas, para fomentar el desarrollo de actividades de interés social o para conseguir una finalidad pública.

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, tendrá la consideración de persona o entidad beneficiaria de ayudas y subvenciones la que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión”.

3. El apartado 6.6.3. de las citadas Normas Generales de Ejecución Presupuestaria dispone que “Las ayudas, las becas y las subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios iniciales que no tienen asignación nominativa y que afectan a un colectivo general o indeterminado de potenciales beneficiarios/as, se han de conceder y gestionar de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación; eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el órgano otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de los fondos públicos”.

4. El artículo 9 de la Ley General de Subvenciones, en relación con los requisitos para el otorgamiento de subvenciones, establece que:

“(…)
2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos en esta ley.
3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado" o en el diario oficial correspondiente.
4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes requisitos:
a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los términos previstos en las leyes.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello”.

5. El artículo 17.3 de la Ley General de Subvenciones, en cuanto al contenido de las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones, establece que habrán de reunir los siguientes extremos:

“a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley; diario oficial en el que se publicará el extracto de la convocatoria, por conducto de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación; y forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes.
c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de esta ley.
d) Procedimiento de concesión de la subvención.
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los mismos.
f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución.
h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para garantizar la adecuada justificación de la subvención.
i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.
j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.
l) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución.
m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
n) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad”.

Adicionalmente, el apartado 6.6.4. de las Normas Generales de Ejecución Presupuestaria fija el contenido mínimo de las bases reguladoras:

a) La definición del objeto de la subvención.
b) Los requisitos que han de cumplir los/las beneficiarios/as para obtener la subvención o la ayuda, así como la forma de acreditar dichos requisitos.
c) El plazo y la forma en que los/las beneficiarios/as justificarán el cumplimiento de la finalidad para la que se le concede y la aplicación de los fondos.
d) En el supuesto de que se considere la posibilidad de hacer anticipos de pago sobre la subvención concedida, la forma y cuantía de las garantías que, en su caso, tendrían que aportar los/las beneficiarios/as.
e) El procedimiento de concesión de la subvención.
f) La obligación de los/las beneficiarios/as de suministrar toda la información requerida por los servicios encargados del control.

6. Por su parte, el artículo 18 de la meritada Ley de Subvenciones, aborda la publicidad de las subvenciones, de modo que:

“1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad de subvenciones.
2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20.
3. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional de Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de publicidad.
4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.”
